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Ordenanza que deroga la Ordenanza N° 060-2019-MDMM, que aprobó la Regularización de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones - Distrito de Magdalena del Mar

Ordenanza N° 079-2019-MDMM

Magdalena del Mar, 10 de diciembre del 2019
El alcalde del distrito de Magdalena del Mar
Por cuanto:
El Concejo Municipal de Magdalena del Mar, en Sesión Ordinaria N° 24 de la fecha, y;

Vistos:

El Informe N° 728-2019-SGPUOPC-GDUO-MDMM, de fecha 25 de noviembre de 2019, emitido por la Sub Gerencia de Planeamiento Urbano, Obras Privadas y Catastro, el Informe N° 267-2019-GDUO-MDMM, de fecha 26 de noviembre de 2019, emitido por la Gerencia de Desarrollo Urbano y Obras, el Informe N° 815-2019-GAJ-MDMM, de fecha 03 de diciembre del 2019, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica, el Memorando N° 2061-2019-GM-MDMM, de fecha 04 de diciembre del 2019, emitido por la Gerencia Municipal, y;
Considerando:
Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 194 de la Constitución Política del Perú en concordancia con el artículo II del Título Preliminar de la Ley 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, los gobiernos locales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia con sujeción al ordenamiento jurídico, correspondiéndole al concejo municipal la función normativa que se ejerce a través de ordenanzas, las cuales tienen rango de ley, de acuerdo al artículo 200 numeral 4 de la Constitución;

Que, mediante Ordenanza N° 060-2019-Vivienda se aprobó la Ordenanza de regularización de habilitaciones urbanas y edificaciones - distrito de Magdalena del Mar, publicada en el Diario Oficial “El Peruano”, con fecha 30 de junio de 2019, cuyo objetivo y finalidad era establecer disposiciones específicas en las Áreas de Tratamiento Normativo II y III del distrito de Magdalena del Mar, para que a través de un solo procedimiento proceda la obtención en vías de regularización de la licencia de habilitación urbana ejecutadas sin autorización hasta el 17 de setiembre de 2018, y/o la licencia de edificación de obras que han sido ejecutadas sin autorización desde el 01 de enero del 2017 hasta el 17 de setiembre del 2018, así como la respectiva conformidad de obra y declaratoria de edificación, permitiendo a los vecinos del distrito el saneamiento físico-legal de las edificaciones, la revalorización de los predios así como el ordenamiento territorial y desarrollo urbano de Magdalena del Mar; tomando como base legal entre otros, el Decreto Supremo N° 011-2017-Vivienda, Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación;

Que, desde el 07 de noviembre de 2019, entró en vigencia el nuevo Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado por Decreto Supremo N° 029-2019-Vivienda, el cual deroga el Decreto Supremo N° 011-2017-Vivienda;

Que, mediante el Informe N° 528-2019-GDUO-MDMM, de fecha 22 de noviembre de 2019, la Gerencia de Desarrollo Urbano y Obras, indica que el Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 029-2019-Vivienda, modifica sustancialmente los artículos 34, 35 y 36 referidos a las disposiciones sobre el ámbito, requisitos y procedimiento de regularización de habilitaciones urbanas ejecutadas, y los artículos 77, 78 y 79 respecto a las disposiciones sobre el ámbito, requisitos y procedimiento de regularización de edificaciones, estableciéndose que en ambos procedimientos el órgano competente encargado de la evaluación es la Comisión Técnica, sea para habilitaciones urbanas o para edificaciones, por lo cual la Ordenanza N° 060-2019-MDMM se contrapone a las disposiciones previstas en el referido nuevo reglamento, aprobado en armonía con la Ley N° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, cuyo Texto Único Ordenado ha sido aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-Vivienda;

Que, a su vez mediante el Informe N° 728-2019-SGPUOPC-GDUO-MDMM, la Sub Gerencia de Planeamiento Urbano, Obras Privadas y Catastro recomienda la derogación de la Ordenanza N° 060-2019-MDMM; y en este mismo sentido la Gerencia de Asesoría Jurídica recomienda la derogación del mencionado documento, a través del Informe N°815-2019-GAJ-MDMM de fecha 03 de Diciembre del 2019;

Que, siendo ello así, teniendo en cuenta los informes técnico y legal de la Sub Gerencia de Planeamiento Urbano, Obras Privadas y Catastro, de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Obras y de la Gerencia de Asesoría Jurídica, resulta pertinente derogar la Ordenanza N° 060-2019-MDMM que aprobó la Regularización de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones - Distrito de Magdalena del Mar, para el correcto desarrollo de la normativa municipal del distrito en armonía con las normas de carácter nacional;
Estando a los fundamentos expuestos y a las norma legales antes referidas, contando con la opinión favorable de la Gerencia de Asesoría Jurídica y en uso de las facultades conferidas por el artículo 9°, numeral 8) y demás dispositivos pertinentes de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, el Concejo Municipal aprobó, la siguiente:
Ordenanza que deroga la Ordenanza N° 060-2019-MDMM que aprobó la regularización de habilitaciones urbanas y edificaciones - distrito de Magdalena del Mar

Artículo Primero.- Deróguese la Ordenanza Municipal N° 060-2019-MDMM, del 30 de junio de 2019, que aprobó la regularización de habilitaciones urbanas y edificaciones - distrito de Magdalena del Mar, por la entrada en vigencia del Decreto Supremo N° 029-2019-Vivienda, publicada el 07 de noviembre de 2019, que deroga el Decreto Supremo N° 011-2017-Vivienda, que aprobó el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación.

Artículo Segundo.- Precísese que la presente ordenanza entra en vigencia a partir del 07 de noviembre de 2019, fecha en que se publicó el nuevo Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado por Decreto Supremo N° 029-2019-Vivienda.

Artículo Tercero.- Dispóngase que los procedimientos iniciados al amparo de la Ordenanza N° 060-2019-MDMM y antes de la vigencia del Decreto Supremo N° 029-2019-Vivienda, que se encuentren en trámite, seguirán su curso siempre que cumplan con los requisitos y plazos respectivos.

Artículo Cuarto.- Encárguese a la Secretaria General la publicación del texto aprobatorio de la presente ordenanza en el Diario Oficial El Peruano y a la Gerencia de Tecnología de la Información y Gobierno Electrónico, la publicación del íntegro de la presente ordenanza en el portal de la Municipalidad de Magdalena del Mar (www.munimagdalena.gob.pe) y en el portal del Estado peruano (www.peru.gob.pe).
Por tanto

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
Carlomagno Chacón Gómez

Alcalde

Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano" el 19 de enero del 2020.
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